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llt'lico 2 lle lclircro ele \541. 

l\L querido amigo.-Eo 1." 1k junio de este afio se al>ricr_oo las rit
maras. El número de la de di1)ulados, segun la base que fiJó nuestra 
constilucion, debería ser de cincuenta ydo ; masapénasMbiaeolónc1·9 
reunidos los muy precisos para hacer la votacion; número muy corlo 
que privaba al congreso del acopio necesario de lnccs, y que esponia 
á la uacion á poner su suerte entre pocas personas que formasen ma
-yoria; defecto grande que pre, í anunciando. us malos resultados que 
comprobó una triste espcriencia, pues en m1 concepto, ó no debe b 
her congresos, ó deben ser numerosos, porque entónces hay mas cono-
cimientos y mas libertad en lo!! diputados. 

La primera ocupacion que debieron estos tener fué la de exa · 
nar la memoria de hacienda y presupuesto de gastos, para no hacer 
la cuenta sin la huéspeda. Cuando la manejaban los estados, et 

cierto que la despilfarraban; pero siquiera pagaban sus gastos inte
riores, mas hoy ni aun esto pueden hacer los departamentos: el mal 
en gran parle consiste en la independencia en que la coostiludon 
puso el ramo de hacienda de los gobernadores. Si la historia de lo pa
sado no fuera perdida para nosotros, como por desgracia lo es, J DCJI 
supiéramos apro,cchar de sus lecciones prácticas, ,·criamos que el 
gobierno espaííol lnYO que reponer al virey en la superinlendea
cia de hacienda cuando se nombró un gefe de ella por capricho 
üsilador Gal vez que quiso prol<'jer á su amigo y paisano O. f'ern 
clo :Mangino. El grao déficit que se notó luego entre nosotros b 
para desalentar aun ~ los mas patriotas. Los departamentos co 
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zaron á urgir por dinero porque sus ncresidadcs eran del momrnto. 
El pretendido nuevo arrrglo mnlliplicó los dcsronlenlos, pues queda~ 
ron sin dcslino los antiguos empleados. Las reclamaciones del co
-tnercio TobrlTas disposiciones dadas en cuanto á guias do aduanas pa
e\ilar el fraude, eran muchas y muy , ehemcnte que leíamos en Jo:; 
periódicos. Tal l'ra el rslado de la república al abrirse las cámaras 
en este pcriódo, y que anunciaba un tri tisimo por\'l'nir que l'n bre, 1• 
, imos realizado. Agregase que los indiYid uos que las formaban eran 
en la mayor parle desconocidos; otros de quienes se tenia algiu1 con
cepto literario manifestaban desros de ocupar los bienes eclcsiústicos, 
opinion que repugnaba el comun de las gentes piado a-;, fundadas 
ademas en que la ronslitucion prolrstaba no im adir las propiedades, 
habiendo reconocido por tales los bienes ron que se formaba la suts
lcntacion de los eclesiástico , y que estaban consa"rado al cullo. 
Indignó A algunos diputados de los de rsta casta rl que solirilasl' 
que se ampliara a la colegiata de Guadalupe la facultad de nombrar 
canónigos cuando furso necesario, asi como se habia concedido á la 
catedrales de la repiiblica. La idea que el públfro se formó de la pie
dad de la cAmara del senado íué mas , cnlajosa, y cierto que no 
se eogaAó. 

Lu cámaras anteriores fueron cáusticamente. zaheridas por unas 
semblanzas que se publicaron y atribuyeron á D. Jo é liarla Torne! . . . . ' no menos lllJ ur1osas que 1nexactas; niéganselt•, 1ior ejemplo, en ellas á 
Tagle sus disposicioues para la poesía, que fué lo mismo que ne11arle 
á ~e\\ ton las que tuvo para el cálculo, ó á la Lande las ,1uc mauifc tú 
para la astronomía. A mi me toeú uua bm•na deotcllada de <1ue hi
ce el mismo aprecio que la Luna de los Jadridos del Gozque·, y si me 
tomé el lr3bajo de descubrirá su autor, méoos lo hice por mi pcr
líona q~c por el ho~or de Ja corporacion á que había p<•rlrnecido, y 
¡lOr aleJar la mala idea qur su lerlura puilil'Ta produdr rn lo ,¡uc 
ll•yeran aquel folll•lo, y se divirtiesen como hoy lo hacen los ciue 
leen las ~mblanzas dol congreso de 1822 de Madrid; ojalá y las nm•s- 1 

Ira~ hmcran la exactitud y donaire de las de a11uellas. 
Xo lardamos mucho en descubrir la incógnita dl'l aobierno sobre 

la ocupa~ion de los bienes ecle ia.slicos. Prclrniliú csl; que el cabildo 
crl~wlt_co ele ~éxico le hiciese un cuantioso préstamo de que d:i. 
ll•s!Jmonio el du•tán:en de l:t romi~ion ) acuerdo di•l limo. rabildo 
metropolitano sobre hipolt•car los bienes cclt• i:,~ticos que solk ila t>l 
sup~t•mo goble~no: tal es el rubro dt• este dictámrn impn•so rn la 
;:cin~ de Abad1ano, firmado en 8 de junio de 1837, y su'i<'rito por los 

n_órugos llonlcagudo, Posada (hoy arzobispo¡ y Osor<•s, rnya rt'SO· 

Jnrion propont>n en los términos sig11icnt1•s. 



, 
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. rt. t .0 e accede:\ la solicitud llel supremo gobierno acerca de 
qu se le hipolequen lo bienes ecle iáSlicos. 

Art. 2.0 La hipoteca erá por la canlida,l de 750.000 pesos Y ola-
mente e omprenderán en ella los bienes de las corporaciones qu~ 
e ·tán u jetas á la j uri diccion del ordinario dioce aoo. 

Art. 3.º Para arreglar las condicioue del contrato se acercará_ al 
upremo gobierno la misma comision que su c;ribe el anterior 

di lamen. 
Art. .1..0 e autoriza plenamente á la comision para que obre las 

bases referidas en los arliculos anteriores, y en su dictámen, arregle 
las condiciones convenientes en fa or de la Iglesia. 

E te dictámen no fué bien recibido por el comun de las gentes, u-
poniendo debilidad de la comision, de la cual e as guró que había 
manrn tado poridades y secretos, y porque dió motivo ll. que la cor
te de Roma avanzase sobro sus preten iones antigua-. Guárdome 
de entrar en estas calificaciones, y olo digo que el gobierno en os 
pretensiones e lle,ó chasco. Creíase ya dueño de una inmensa masa 
do riqueza, habiéndose echado cuentas alegres como la lechera de 
la fabula; pero e las disiparon bien pronto Ios:agtotistas, que no se 
contentaron con la hipoteca general, ino que la pedlan designada 

11 determinados bienes de las comunidades religio as; y be aqul 
un obstáculo insuperable que no podia vencerse sino rompiendo el 
gobierno á mano armada, es decir, disponiendo á placer do los bien 
ecle iáslico como de cosa propia. ¡,Mas quién no conoce lo injusto 
que es disponer, por ejemplo, de los bienes de las monjas que para 
profesar han inlroducido una dote de 4000 peso sin los gastos de pro
fe ion y hábito, caucionándolos con los mismos del monasterio, para 
que de repente se vean lanzadas á la calle, sin mas causa que por 
aquellas fincas las ha hecho soyas, y vendidolas el gobierno? T 
conducta seria opuesta á la declaracion que el congreso tiene b 
á favor de las religiosas, mandando qu los mayordomos de us con
ventos sean nombrados por ellas mismas en personas de u confian
za, sin que pueda impedirlo el diocesano ordinario ni el provinciaf. 
de las que estuvieren sujeta á frailes, no obstante el voto de obe
diencia que les han prestado y de e le derecho de propiedad y tuici~ 
que se ha reconocido en ellas á pesar de su sexo, de su infancia ci-
vil, y de su clausura. 

Por otra parte, el derecho de hipotecar supone dominio en el .-
hipoteca ó empeña, derecho que jamas puede tener el gobierno en , 
bienes agenos: únicamente tien el de proteccion para que se 
serven las propiedades, y que debe dispensar con grande eficacia 1 
esmero a huérfano menores y person11s miserables que por si · 

I 
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mas 110'.i se puede,i a'Olparar ni defender ron el lenguaje de la k 
de Partida, Y en cuya línea se colocan la p rsonas rcliaio as. Im
pone adema esta obligacion el carácter de protC'ctor de los cánon s 
ton qui está'fnvestido el gobierno, y por lo que lo rey s se deno
minan obi po esteriores de la Iglesia. 

Jlor tal_ principio , ánte de conceder licencia para fundar un 
monasterio, 1 gobierno inquiere con 'qué rentas e uenta, 8¡ on ó 
n~ b~tanles para su conscrvacioo y sub i teocia sin que e ra •e al 
publico Y e relaje la disciplina monástica, convirtiéndo e 1 fraile 
en barag~nes y par? ilos qu~ graven y escaudalicen al público en 
vez de edificarlo. ): a sea á vu'lud de cslos principios, ó sea por to
~arse el gobierno integro los bien eclesiasticos, prohibió en e to 
dia á los frailes que enagenasen us finca , pues ya iban dando al 
t~asle co~ ellas, distribuyéndose entre sí las cantidade en que ella
b~ end1~0 ..• _.1~roporlione servata, guardando ciertos principio d 
eqwdad Y JUStu:ia como Iloquo Guinart cuando distribuyó la pre a 
de que habla Cervantes, y que hizo conqcer á D. Quijote cuán nc
c~aria era l~ ju licia distribuli a aun entre ladrones para que ub
s1 ta toda sociedad. En e lo hubo mucho escándalo, puc.s se sab que 
en 183~ para sub traer el dinero del gobierno de Gomoz Faria , ci r
los frade se distribuyeron una gran uma de moneda á proporcion 
de.lo grado~ Y co~ id~r~cion. que tenían en su órden .. . propor/ione 
st!1 vala, Y ¡~iva la JU ~cia! 81 esto fué escandalo o, muy mas lo fo,· 
que el gob1e~no !mb1era alzado la prohibicion¡ díjose que por un 
cohecho de e1s_nnl pe os, cosa muy dificil de poner n claro, porque 
e la clase de crimenes e comelcn in tene&ris como todas la . b · · al . mamo-
ras cr1?1"1 es; _I~ cierto e que durante e te periotlo de libertad .} 

su.p n io~ . e hlCleron mil maldades que llenaron de lágrima á no 
~oca fanuhas. Mucha persona ,i ian n casa de reirolare de 
l'.cmpos, muy atrns y seguras de que no se les quitar.um porque solo 
llene derecho el dueño para exijir la casa qu Jiabito: la habían 
adornado, e tablccido en ellas su comercio y formado su fol'luna 
cuando ~e r pe_nle se le dijo .... Esta ca a está. vendida, marchaos ll!'. 
ella, ó s~ qurrcis continuar habitándola, pagallme el duplo de su ar
rcndam1ento, y he aquí á hombrrs honrado perdido y vagando 
por la ~Hes de Mé~co bu cando casa donde moral', y destruido u 
come~c~o que ya teman plaoleado.:_Esta conducta me hizo elevar una. 
espos1c1on al gob~erno: no desagradó al ron ejo, s mandó á la cá
~ara para que diese una ley que jamas se dió y los malc -
linuaron. , s on 

ta~:ismo r p_resenté al cabildo e lesill.slico sede vacante, qao se es-
ese una Junta conservadora de losbienC's cele iástico la 1 

'J'Ol\f. l. q ' e ua 
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pidiese cuenta fl los pr<'lados rcgitlarcs, 6 inl<'n·iniesc en t~os SUI 

contratos y enagcnadoncs. Sobre e to no se tomó mss prov,~encta 
que pasar role posicional canónigo Osorcs, sin que se haya sab

1
~

0 n 
re ultado l)rovlnieodo de esta diligencia que se enagenan los bient'I 
de los m~nastcrios, y acaso despues de haberlos disfrutado un mal 
prelado pide buleto de ecularizac~on fl ~o~ para dbfru™:l~s en su 
ca! a y con u familia á placer. S1 se di roU1uye el culto div_mo, ~ 
se queje el gobierno eclesi:islico sino !l. si mismo, pues ~Ul podido en .. 
tar el mal tomando esta medida radical. Yo sé de c1erlo convento 
que hoy ya ap(!nas puede mantenerlo con su anÜ"UO esplendor. Es
to saca lágrim!lS, y no las saca menos saber la enagenacion que la pro
vincia del Cármen acaba do hacer vendiendo lai casas del Santo ix:
sierto contra la esprcsa y terminante voluntad del testador que ~rohi
bió su enagenacion. 6 Y qué diremos de la yen ta hecha en un vil pre
cio de la grande hacienda de S. Nicolás Peralta, verificada parapagat! 
la suma de pesos que un comerciante les suplió para ~accr un don> 
Uvo al gobierno con réditos mensuales, y que no pudiendo pagarl 
fué necesario darla en pago, y malbaratar dicha finca? Ah! La ri 
proYincia de S. Alberto hoy está reducida á la m~ria, Y casi no po 
de mantener los pocos frailes que exislen .... Mas eso es lo que pret 
den los reformadores y caballeros del progreso¡ esto es, que no ex 

· gu:na comunidad como gente inútil y baldla, oMdándose de que 
nm . , fr ·1 
América debe su religion, su piedad é ilustrac1on á esos ai es 
hoy son objeto de su desprecio. ~e lie det~nido CD ~slo por 
quizá con el transcurso del tiempo mis compatriotas, aleccionados 
tan trule espcricncia, rolverfln sobre sus pasos, y conocerfln que 
que llaman retroceso es el que en gran parle les c~nviene como 
se está conociendo en Francia, y donde estan repoméndose algu 
órdenes religiosas harto desengañados los que pasaron por ilusl 
dOI en los dias turbulentos de su revolucion, de que estos son los 
dios de que debe valerse la sociedad para recobrar su antiguo t plendor. 

LLEGA A LA ISLA DE SACRIFICIOS U~A ESCUADRA DE NOR 
AMEllJCA. 

En~ de junio de 1837 aparecieron en frente de Veracrm cinco 
ques de guerra de los E ·lados-Unidos que fondearon en Sacrificios. 
te suceso alarmó al vecindario basta el estremo de agolparse gr 
grupos de ciudadanos pidiendo armas al comandante para 
('ttalquier agresion. Al siguiente dia se presentó un oficial de 
Ita escuadra que so dirigió al cónsul americano pidiéndole ol 

natlor do la Jllaza cuaudo cntt•ndi<, su ,enida e plicucioues sobre el 
objeto, y respondió asegurándole que lraia las mas paclflcas dis1>osi• 
cioncs, ¡ los .1eracruzano nada dcberian temer de aquel armamen 
ro. El Comodoro Dalla· ;son paJabra del cónsul, me ha <'ncarga 
do dlga A V. S. qne ha tenido una enll·e,isla con las auloridades del 
gobirrno de México en Matamoros, yen quo Je correspondia [entcn• 
dcr en su capacidad oliciaJ, han quedado arreglados egun espera 
á salisfaccion de las re pcclh a partes, á lo meuos en cuanto se re
fiere por las ocurrencias del ~orle, y confia que en una entrevista 
con las autoridade& de esto. pla1,a le proporcionará efectuar un arre
glo igualmente satisíactorio. Me encarga lamliien diga á Y. S. que 
ahora que está CD mi rasa tendría mucho gusto de w1-Jo á cualquiera 
hora que .\ V. S. le fuese conveniente; teniendo pensado que el ca
pilan Jfir, su scguntlo en el mando, prniamenle pre ·eule á V. S. sus 
respetos en lodo el día de matiana. 

El comandante general de la plaza (que lo era D. Antonio Casll'o) 
&e prestó á la entre\ista, y á consecuencia de ella el Comodoro le re• 
milió las contestaciones que babia tenido en Matamoros con cl gene• 
ral Filisola, en las que este desapmeba la condurta del comaudanle 
de la escuadriUa mexicana que habia capturado los buques mercan
tes americanos Luüiana, Champion y Ju/lo César lo cual alribuia á 
. . ' ignorancia ó errada inteligencia dt' dkho comandante, y tambien Cli-

P?no que aquel bed~ _fué desaprobado por el gobierno, y que no de• 
bta lem:rsc la repelic1on de semejantes actos por dicha escuadrOla ... 
Usted,"~· ~eneral, (dcciael ComodoroáCastro,) me dióáenlenderquc 
sus ~~tiruientos en ~l asunto estaban conformPs con Jos del gt'ne• 
ral ~ihsola, y esto mismo me induce á suplicarle se sin·a darme por 
escrito una segu~dad :i. que semejante conduela 110 so repetirá por 
la e~uadra mei,caua. Tal seguridad i.eria sin dnda agradable á mi 
gob1~rno, Y á la wz me autorizaría 11ara dará lo· comandantes de 
l~s ~1versos buques de la escuadra que mando inslrnl'dones que im• 
p1dr'escn una n_ue,·a rolis~on, ó dificultad. Yo espero que al (>Cdir 
! ' • esta S<'gundad aprcuara debidamt>ute los motirn que me im
pelen_ á ello, y no son otro.; que los dt• e, ilar, si fu<'rP ¡►o~ililc, alguna 
o~a mterrupriou de las amistosas relaciones <Jnc exislian entre M<:
x,co ~ los Eslados-Lni~o~; debie~d~ estar V. prrsuadido, Sr. general, 
que s, la. CS<'uadra me:ucana pen;1stie,c con iníraccion de lo· tratados 
: c~plur~ aqm•Uos de nuestros bu((ucs que se ocupan en Je!!'ll co-
. e~c10, nu debrr romo comandante de la es<·u:idra <11• los Estados 

l_n11Jos en <'lila t·static,n, Y como rncargado de proteger este comer• ::•u:r obli¡a_rá a n•noir las medida mas e ficar,·~ para 1,ri, ar á 1.1 
a m<'x1rana de los medios de com<•ler tales agresiones," 
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El "Cneral Castro respondió á esta iotimacion, que ni el Sr. Fillsr

la n¡"él podian clarle un documento cual pedia, pues estaba resen·a
tlo al gobierno, en qui n únicamente reside la facult~~ ele ,.arreglar 
e ta negociaciones. Que sin embargo, en cuanto estuviera de su par
le iniluiria en el gobierno para que se evitase todo disgu to. 

El Comodoro respondió al general Castro. ,,Que re_specto á quo 
no tenia facultad para otorgar á su pretension le anunCiaba (aunque 
con sentimiento profundo} que iba á dejar fuerzas competentes ~n la 
costa para libertar de futuras aaresiones los intereses del comercio do 
lo Estados-Unidos." Respondiole Castro que lo hiciera así en buen 
hora, pues á el no le tocaba hacer mas que lo que ya tenia dicho. 

Los periodistas, que desaprueban todo lo que no:se conforma con 
su ideas, impugnaron la respuesta de este geueral; pero á la verdad 
que él hizo lo que debía. ¿Cómo dar seguridad~s de que nuestra es
cuadrilla no atacaria á los buques anglo-americanos cuando el co
mandante de nuestras fuenas debia obrar con arreglo á las instruc
ciones del gobierno, y mucho mas cuando la captura de los buques_ la 
.uizo en el concepto de que venian á auxiliar á los sublevados tcJa
nos con víveres, municiones, pertrechos, y cuanto nece it~an para 
llevar adelante su 'alzamiento? * ¿Con qué derecho el gobierno <le 
Waslún$1hon siendo nuesfro amigo toma par~e en?ºª g~e1:ra. estran
gcra, y cuando los m xicanos hacen lo que el baria e~ 1dcnbco c~so 

1 si algun departa1J1ento suyo se le sublcnse, y pretendiese redu~irlo 
. · á la obediencia y al órden? Tal conducta reprobada ~n toclos ll_em• 

pos, lo es mucho mas en el pre ente siglo, sobre todo si se rcO_exiona 
sobre las grandes ventajas que su comercio saca de los meuc_anos, 
) que dcjaria de percibir si se nos declarase la guerra por continuar 
f mentando el partido de los rebeldes tejanos. Conózcase á la l~1z de 
estos principios y de estos hechos, la justicia con que el ex-pres1den
Lc Adams y otros miembros de aquel congreso han declamado con: 

' lrn un manejo tan sórdido. El último acto con que selló su adnu-
ni ·tracion ei presidente Jackson, pocas horas á~te.s de entreg~r el 
mando á su succesor fué una verdadera declarac1on de guerra a los 
mexicanos, precedic;1do a esto habernos introducido unc1 division mi
lilí.w en nuestro territorio, y procurado recabar del general Sauta-
1\ana, cuando estaba prisionero, que no opusiese obstáculo al reco
nocimiento de la independeflcia de Tejas. Alguna vez Jack on abril"' 
matlo con el peso de estas con illeraciones no pudo ~ejar de_ decir¡. 
los l~janos que le ¡)edian auxilios.... Yo os auxiliare con mi espadf: 

- .- J)t:sdc a,¡uclla é¡Joca dala ese auxilio y protcccion tlccl;:ra1la, 11uc tartlc o ~vra• 
\ a :\ produdr 1111 conipnnui o con !l.l~l íco, r ma~ si lo,, trjnuo prelcndcu al hn nnint 
,i 1 ,s ll.~ta, los-l'11i1I~. 
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como particular, mas no como presidente. Tal fuerza tiene la justi
cia, que no puede dejar do confesarla en lo público el mismo que 
la barr~a en lo secreto. 

• • I', • 1 Por mas que me ,aligo no a canzo como pudiera entrar en los prin-
cipios diplomáticos do aquel gobierno semejante medida, y no menos 
me aturdó cuando considero la desacordada calificacion que hizo 
nuestro general Filisola sobre Ja conducta de nuestra escuadrilla con 
la lejana. A su visla estaban Lo procedimientos de esta; no ignora
ba los auxilios que le impartian los buques anglo-americanos, y no 
ob tante esto reprueba los apresamientos y le da al Comodoro un tes
timonio de su juicio sobre un a unto cuya calificacion estaba reserva
da al gobierno esclusivamentc. A dicho general lo que le tocaba era 
avanzar con s11 ejército, y redondear la conquista sin -ocuparse (le si 
Santa-Anna estaba ú no prisionero, pues por el hecho de serlo care
cia de libertad para mandar, y }'ilisola no estaba en obligacion de obe
decer sus órdenes. ¡Ah! Si hubiera avanzado como debía, ¡qué di
i,renle hubiera sido el trato que hubiera recibido el presiden le prisló
nero. El triunfo en la conservacion de la conquista nos lo habriu 
h ·ho devolver sin necesidad de compromisos ni de tratado . ¡Cuar,~ 
lo males produce el desacierto en un solo paso, y e te nos los ha 
traído incalculables, y nos ha llenado de ignominia á la faz do. Jo 
mismos tejanos! 

J.as amenazas del Comodoro americano no quedaron en el papel, 
pues pasaron á ser efectivas. 11. L.' ó sea Santiago Thompson que 
e taba al servicio de México, prelestando desazones que dlzque tuvo 
con el general Filisola, se pasó traidoramente á la faccioa enemiaa 

h• " ' y se IZO coma~dante de la escuadrilla destinada al crucero de Yuca 
lán. Tuvo ademas la audácia de dirigir una intimacion al coman
dant~ ~e Sis~~' previniéndole que hiciese salir de aquel surgidero á 
los VICJos, mnos y mugeres porque iba á comenzar las ho ·Ulidades . . ' 
Y que s1 quena escusarlas le die e veinte mil peso con lo que ,·hiria 
en seguridad sin ser molestado, al menos por espacio de seis meses 
}Jromesa que hacia .... á nombre del goblenw de Tejas. ' 

Para presentar bajo el mas claro punto de vi ta la pérfida conduc
ta de es~e mal hombre debo aiiadir, que cuando fué conducido prisio
nero_ á ueva-Orleans donde sé le trató como á Pirata, el .,.obierno 
mexicano gastó cerca de cinco mil peso en proporcionarle ~u liber
tad, Y de este modo p ;rfido le recompensó tamaño beneficio. Supues
t~ lo_ ~~e se lta dicho, muy fácil cosa es conocer la mano pérfida que 
l~- dio impulso para que ejecutara esta maldad .... mi pluma se arcr
guenza al escribirJa cual pudiera la sombra ele W ashlnO'lbon si sa-
1elndo d ul · " ' • e su sep ero g1mra en torno de estos malvados, pues volvc-



ria pronto á su tumba harlo c01'fi<la y pesarosa. Yo me figuro en 
este instan le oir su clolorida voz y que les dice .... llijos pé1•fidos e 
ingratos, no son estas las lecciones de probidad y 1,ono~ que os di y 
lc&ué á vuestros nietos cuando os proporcioné la libertad y ventur 
que 1,oy por mi gozai . Hagoos saber que si no cambiais de con
ducta, llegará dia en que las naciones todas del antiguo continente se 
reunan con us fuerzasi -y bagan punto de honor e1 destruir una raza 
de hombres que apenas parecen tales en su figura, y por·sus acciones 
se. asemejan á las raposas. V u estro nombre se equivocará con el an
tiguo oarlaginés, y sobre éllloverán los anatbémas que continuaroen-
te sallan de la boca de Caton, .. , Delmula est Cartago. Bórrese Cár
ta110 .... El comandante de Sisal éonmioado de e te modo -villano, re
.mitió copia del oficio al de Veracruz pidiéndole auxilio, y este sin 
esperar resolucion del gobierno de México mandó prontamente sa· 

· lir al mar los bergantines Iturbide, Libertador y la golet(I, Jndepen• 
tlencia, sobre la escuadrilla de Tompson compuesta de dos goletas, , 
La Jnven-eible, y Brutus. Zarparon nuestros buques de Veracruz el 
6 de- agosto al maudo del). José Alda!Jla, tomándose ántcs de su sa• 
lida por precaucion cerrar el pucrlo, y en este estado se mantuvo has- 1 

ta pasadas 48 hora.s de salidos los buques. La costa de Campecl1e se 
pu: o en amias, y Tompson nJ> hizo sus hostilidades lmpuncmc11te so
bre Sisal, pues se le correspondió el fuego con caíiones de á 24 que él 
ignoraba hubiese en el forlin, habiéndose a¡¡ercado demasiado á el 
en el falso ~upuesto de que sQlo tenia artillería calibre de á 1~. En
tónces se cebó mar en fuera bien lastimado. 

En 20 de jnlio se anunció la venida de un enviado de N orle-Amé-
rica con pliegos para el gobierno: venia con tanta'.rapidez, que lu 
que saltó en tierra marchó para J'alapa. Pronto llegó á Méii:ico, y 
consejo de roínislros se leyeron los -pliegos que traía,. l\educian 
á re<;lamaciones de indemnizaciones eslraordinarias de su gobie~ 
por auxilios que decia nos habia impartido para que biciesemos nu 

. ))· tra independencia: conociúse que este era un mero pretesto para. 
olvidásemos los agravios presentes, y dar un colorido de justificaci 
á sus procedimientos anteriores en el c;lSO de que ya fuese indísp 
sable hacernos una declaracion. Indignó e el consejo al ve'f una 
duela tan pueril y miserable, que no baria honor ni il un capitanci~ 
Apache y bárbaro, y así acordó responderle negativamente y 
energía. En verdad que era un insulto hacernos tales rcconven · 
nes y en tal sazcn, cuando iodo el mundo sabe que en la guen-a 
nuestra independencia nos dejaron solos y totalmente aisla 
Si proyectaron algunas espediciones, fueron de particularts y m 
cantiles por Boquilla de Piedra, de las que sacaron cuantiosísimaS 

&<125~ 
nancias, y si nos vendieron algunos fusiles fué pagán t l . 
~eis y veinte pesos, que entre dos compadres no valí < º5? os á die~ y 
Jos, c?'i?l?s.5iue quitaron á los ingleses derrotados e:n ~ets, y eso vie-
tn pnnc1p10 o.e enero de 1815. Era ioual l . ueva-Orkans 
d 

" men e notorio q e hab'é 
o contratado el general D. Manuel T ,: . u I n-

w. . ernn 4000 fusiles , 1.6 
con illiams Robinson los que debia enlr " . a pesos 
no llegó á verificarse por contingencias d egt en Goazacoalco ' que 
la espedicion designada á rec'b' •l e a guerra, desgraciánC::ose 
i d ~ I ir e armamento en PI ,,. 
con e 1ué hecho pi;isionéro Willi . aya- 1cente 
notable es que el gobierno es _amsy cond~c1do &. España. Lo mas 
leo J}furphíno solo impidió p::~ por medio .d~ su enviado lJ. Ma
nuestl'o auxilio para Boquillr d p·e~en espcd1c1ones particulares en 
el aeoeral D Jon.f. R' . e 1e ra, punto que se DOS quitó por 

"' • :t0 mcon Slno que r bó d 1 . 
di.son que severamente J~s rohibie eca . ~ presidente Diego )fad-
proclama que se insertó en ia G se, ex1g~c~do de. él un decreto y 
enero de i816. Otro tanto consi~eta de _MeXICO _num, 843 de 16 de 
se en el apéndice del resumen bist: ~- Lms de Orns como-puede ver
cado en Lóndres por D p-1'.I M r~c~ de nuestra reyolucion, públi-

• • él1I o endi il p•>" 42" y 1 
no puedo menos de preguntar . ' ~- --· es o supuesto, 
thon hace unas reclama . ¿con ~é ~ara 01 gobierno de W ashing~ 
dichas espediciones en ccl1tone~t q~e el IDismo se im1)idió, prohibiendo 
] ern orio de su mand ? , , l 
!l ceguedad de aquel gobierno qu O 

i,u egará á tal punto . e no conozca taro - tan 
zosa wconsecuencia? Que los parli l ana y vergon-
csos perjuicios que aseguran babé t1 ,ares especuladores reclamen 
las recJamacione1: se hag rse. es iecho, ya lo entiendo; pero que 

. me cabe en la c~eza flan por semeJante conclucto, es especie que no 
conducta baria muy poc::~:~:: :: b~rme dementado. Si esta 
hará á un gobierno que debe parhcul!r. ¿Cuánto mas no 1a 
así mismo acordó nuestro con~~º mod~~o de utudes? Entiendo que 
thon, que á algunas de J se _d1Jese al gobierno de Wasbin11-
l esas reclamaciones ''ª hab' . 0 

e nuestro, cuando :Mr Elli p J se ia satisfecho por · s owhathan las bab' di • . 
aun no~ habían justificad ia r1g1do: que otras 
do expedientes. En fi t do, y que_ s?~re otras se estaban inslrnyen-
b. n o as se dir1"1an á qu t . 
ierno dinero con que satisfacerlas " e no emendo el go

deparlamento de Teias Q é b ' ~n pago do ellas se entregase el 
En . ' · 1 u ober1at 

eSfos m1Smos días salió el 
departamento de Veracruz con el ~e~~:~ D. fan~el Ilíncon para el 
un canton de tropas en Jalap 1i°s1emo en lo publico de eslableccr 
mira de la conducta de Santa~Anna :vo el dobl~ objeto de e tar á la 
y de relevar al comandante C lr quien temiamuchoJJuslamante 
· · ·¡ as o del mand d v ' 
:uti porque Castro deseaba salir de a ll o e rac~uz; medida 

aeo quisto en ella; mas por desgra . riue a plaz_a, aunque eslaba 
c1a . A.n as10 no sabia quien 
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lo amaba, ni quien lo aborrecia. En fin, el canton se puso, Y como 
no pasó ele un pequeilo batallon, se hizo asunto de burla. 

t' 

OCURRENCIAS INTERIORES DE MÉXICO. 

En 22 de julio de 1831 se colocó en el edificio de la inquisicion la 
audiencia del departamento venida de Toluca por causa de la ccntra
Jizaoion del gobierno. A su llegada se situó en el colegio de S. Juan 
de Lelran. Esta es la famosa real audiencia de México, émula por 
mas de dos siglos del consejo real de las Indias, cuyas decisiones 
aun legislativas y eslraiías de su institucion, están consignadas e~ los 
autos acordados de la misma, y justamente acatadas por su salndu
ria .... nc·aquí este respetable tribunal reducido hoy casi á nulidad, 
sin tener un edificio donde asilarse, y semejante áJacorte volante del 
rey D. Juan el II que ,~agaba por su reino en su trolero. El que 
reflexiona atentamente y compara como yo su estado actual de ab
ycccion, con el esplendente en que lo tuvieron los soberanos espai1 
les; y sobre todo, el que reflexiona sobre lo que influía en la admi
nislracion de justicia y moralidad del pueblo mexicano, no podrá me
nos de entristecerse, confundirse y -vaticinar muchas desgracias á 
esta pobre nacion .... Falta en ella la administracion de justicia, 
de consiguiente falta el elemento de la vida social: jueces indotados, 
y jóvenes, yejados por Ja,clase militar, ¿qué podrán bl\cer? Nada de 
provecho: esta es nuestra actual situacion. 1 

En 11 de julio se tuvo en México la primera noticia ele la muerte de 
nuestro enviado en Madrid el Sr. D. Miguel Santa María, persona ap 
ciabilísima por su patriotismo y gran saber. En prueba de ello n 
dejó varios opúsculos y la traduce.fon de algunos sermones de Hu 
Dlair. Fué perseguido por el gobierno de Gomez Farías, precisado 
huir con pobreza á Francia donde lo auxilió el marqués de Vivan 
mas convencido el gobierno de su gran mérito, lo comisionó para 
corte de 1\fadríd, donde como he dicho, celebró unos tratados-l1on 
sos. El gobierno perdió en estos dias por su ineptitud la mas bel 
ocasion de poner un cordon de tropas en las fronteras de los bárbaros; 
sin que le costase mayor erogacion de dinero; pero no de tropas 8P 

madas ~e fusil y bayoneta_s, sino de cruces y rosarios. Los frai 
acababan de ser lanzados de España por decreto de las cortes, de,, 

Pues de haberse hecho de ellos una horrible matanza en Madrid, Bar-
, 1 

celona y otras ciudades que los obligaron á emigrar á Italia, In 
terra y Francia. Y o babia propuesto á las cámaras que á los e · 
dos podría proporcionárseles asilo en esta América, destinándol 

• los Sres. obispos á m_isiones y administracion de curatos do 

mas los necesitasen, en el concepto de que no venian á optar prela
cías, como antiguamente, ni á suscitar la antigua discordia que agiló 
nuestro¡ clai¡tros entre americanos y europeos; mas el gobierno por 
parecer ilustrado, y que no se dijese gue marchaba un siglo atrás del 
de España, espidió una circula!' en 8 de julio, impidiendo la entrad¡t. en 
nuestros puertos á todo fraile emigrado; providencia bárbara á todas 
luces, ora sea, porque reconocida nuestra independencia por la Es
paña, y admitidos aquí muchos centenares ,ele poli.sones, mu-0bQs de 
ellos inmorales, no era justo escluir á los sac~rdotes; ya, porque no 
habiéndose dado una ley anterior que prohibiese su entrada, podrían 
pre~ntarse mucbtsimos descansando en la buena fe de la amistad y 
reconocimiento de nuestra independencia. El gobierno se quejó en 
el Diario de 13 de julio de que subrepticiamente se hubiera publica
do dicha circular que estaba oculta, aunque sus estragos ya eran 
públicos y escandalosos; prueba inequívoca a.e su injusticia, pues lo 
que es bueno y justo no huye de la luz. Así lo dije al ministro cuan
do me reclamó el que yo hubiese publicado la circular, é interesádo
me en que se permitiese quedar á un capuchino en V eracruz, .á .quien 
inicuamente se queria reembarcar ígaorando \a disposlcion del go
bierno. Si tal desatino no s,e hubiese hecho, hoy tendríamos trescien
tos ó mas frailes en Californias, Sqnora y demás }!untos limítrofes á 
los bárbaros, que los contend.rian en sus reroces escursiones, y en que 
matan, talan y destrozan cuanto encuentran sin que. se les pueda opo
ner resistenci4, p_orque escrito está: .... que p&ra indio,fraile, única 
·gente que sabe subyugarlos con arte, suavidad y paciencia. No se 
ha pensado así en el Perú y Buenos-Aires, donde han sido llamados 
y protegidos, y aun se ha establecido un fondo para reclutar misio
nes. Hoy no tenemos ni frailes, ni soldados, ni presidios, ni dine
zo .... pero tenemos la gloria de llamarnos hombres dél progreso, que 
dicen anatema á todo fraile, mirando á los de su clase como alima. 
ñas y fieras dañinas. ¡Qué mas queremos para ser felices? ... 

TERREMOTO EN MEXICO. 

En 1.0 de agosto de f.837 á las 4.y 35 minut.os de la tarde te sintió un 
fuerte temblor de trepidacion á la sazon que novia .y venteaba. Ha
bíase sentido otro en Veracruz por la noche que lastimé algunos edi
ficios oomo el cuartel del batallon Lanáero. -En la noche del s del 
mismo mes se observaron en la ciudad, por la sierra de S. Martio, 're

fracciones de luz ·en forma cónica que indicaban ser erupciones ele 
fuego del volee de Tuxtla. Como las aguas fueron copiosas el año 
anterior en Jalisco <lerrumbaron un cerco en Autlan de la grana y se 
-descubrieron ricas velas de.plata en el puerto llamado el Ottale.' 

TUl\l, l. . 5 
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OC RRE ·c1A EN LA (UE A-f~BAXADA POR LO INGLE ES. 

Estraña cosa parecerá á V. que trate aqui de lo ocurrido en un P · 
diverso del nuestro; pero sin duda me disculpará cuando entienda 
que en hacerlo llevo dos objetos: el primero, es mostrarle que 1 
Américas e lán hoy en peor e lado que cuando eran colonias e paiio
las, y que mientras mas tarden en consolidar sus instituciones, e t 
mas espue las A ser invadidas y presa de las potencias de Europa. 

E.fi ctivamente: la E pafia protegia con su escuadra Y su pres · · 
estos pai es que las naciones esttangeras respetaban; mas hoy 
naciones cstrañas se burlan de nosotros, y á cada paso nos fo 
dan con su armas, i no condescendemos con sus. preten iones cap 
cbosa • Lo que amagó á la ·ueva-Granada por los ingl es se 
efectivo entre nosotros con mengua de nuestro honor nacional, ab 
donado por el gobierno, como despue v.eremos con los franceses. 

El inglés José Rowsell, motivo de las discordias en la ·ueva-G_ 
nada, no tenia carácter público en Panamá, pues apénas era un 
ple depo itario del consulado británico por la muerte de Mac Greg 
encargo que le hicieron las autoridades de aquella plaza como dep 
diente ó criado del finado cónsul, despues de haber tomado todas 
medidas conducentes para la seguridad de los papeles basta la 1l 
da de su sucesor. 

Este procedimiento lo aprobó el ministro de S. M. :e., resid 
en Bogotá; tal fué el nombramiento que tuvo Rowsel, pues ni rec· 
el diploma de su gobierno, ni tampoco el execuatur del grana · 
condicion sin la cual ningun cónsul puede entrar en el ejercicio 
sus funciones. Pero aun en este caso, conforme á los principios 
derecho de gentes, su carácter no le daba una inmunidad diplo 
ca tal que pudiera ultrajar impunemente las leyes conservadoras 
la quietud del pais de su re idencia, y donde recibía una bospi 
generosa. Rowsell, pues, era un simple súbdito encargado acc 
talmente de cuidar una propiedad de su nacion, y si su conducta 
irregular;y cometió on crimen, es incontrovertible el derecho 
tuvieron las autoridades de ·ueva-Granada para juzgarle y · 
le conforme á las leyes comunes, como lo habrian )lecho en 
terra las de aquella nacion con un granadino en iguales circ 
tancias. 

Los pormenores de la causa que se siguió :i Rowsel, y las d 
clones de los testigo que en ella se recibieron, manifiestan basta 
evidencia que atacó al Sr. D. ·. Parede la noche del 20 de en 
1836 y lo hirió con el verduguillo de su baston. ·¡ pudo ser de 
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manera, pues nadie se persuadirá que un caballero que sale tranqui
lo de la casa de su madre llevando á su muger del brazo, vaya á 
atacará un individuo ale ·osamcnte; por el contrario, la presw1cion 
&tá con1ra aquel que aguarda y acecha á ~u adversario en aque
lla hora. A pesar de esto todavía hay quien diga quo Paredes fué 
el agresor. Rowsell fué herido por Diaz; á este se le puso en la 
cárcel pública, á aquel se le llevó á su propia casa: alli so le aten
dió para la curacion do su herida: en ella ha permanecido durante la 
1~ ca~ solo con una custodia para su seguridad personal, y esta pro
v1dcnc1a, tomada solo como una muestra de consideracion al deposi
tario del archivo británico, se ha hecho-valer como una ofensa al o
~rano y á su nacion. Lejos de haberse violado el depósito, las auto
ndades de PanamUnvitaron al nuevo cónsul Mr. Turner, aun ántes 
de obtener el execuatur de su nombramiento, á que recibiese la IJa
ve del archivo y los sellos del consulado; pero se negó :i ello, y con
firmó á su gobierno y A su ministro en BogotA los falsos informes que 
RowseU babia dado ya sobre las circunstancias y curso del aconteci
miento. 

E tos informes son los que han obrado en el ánim9 del gabinete in
glé , segun dice el lord Palmer lhon en la comunicacion á u minis
tro para exigir de la ·neva-Granada, como satisfaccion de una su
pue ta ofensa, la libertad del delincuente, la remocion de las autori
dades que han conocido en la causa, la entrega formal del arcbi
''º del consulado ... y el pago de un mil libras esterlinas como indcm
nizacion á. Rowsel; demandas tales que á excepcion de la tercera no 
podia otorgar aquella república sin violar sus propias leyes constitu
cionale . 

En semejante confilcto prefirió correr los azares de una lucha des
igual con un enemigo poderoso, á hollar sus instituciones, y sobre,·ivir 
á u deshonra. 

La lng~terra en esta vez e niega á toda conciliacion, y su ministro 
en :Bogotá.lleva á efecto las órdenes de su gobierno, sin embargo de 
haber v3:nado el estado de la cue lion desde cuando e dictaron. Él 
n? ha ~eJado partido que elegir entre accederá lo que se pide sin mo
dificacmn ~guna, ó resistir un ataque repentino por la fuerza para ha
cerse_ efectivas las demandas. · egado el primero en los término que • 
se euge, la escuadra británica ha bloqueado ya los puertos de la · ue
va-Granada, Y sus procedimientos ulteriores serán los que decidirán 
de las verdaderas miras de la In laterra. Si ella en efecto necesita 
el ltsmo para completar con este punto importante su vasto sistema 
comercia] podría bt l , o ener a posesion de una manera decoro a mien-
tras una conqni la en e le J lo, cohonr lada ron aparente j:1slicia, 
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erA de t rno baldon llara su nombre, y una mancha indeleble 
u historia.... Ma i como lo cr emo. su objeto no es otro que repa. 

rar una ofensa que juzga haber recibido, es d~ esperar qu~ el almi 
ranle de la e tacion na,·al ingle a en las Antilla , mt:JOr inform 
do de los hechos del erdadero estado de la cuesUon, Y de 
incera ,·oluntad del gobierno ranadino de sati facer al brilAni 

por las vias legal , ~o se obstinará en ~evar á efecto l~s órde 
que tiene dictadas bajo un supuc lo eqmvocndo, Y en ei;te caso 11 
re pon abilidad de los males qu hasta ahora han cau ado ~ 
sobre los agent del gobierno británico que le han compr~metido 
dar un pa O anticipado. Las noticias posteriores de Jamaica ~esol 
verán la duda, y entre tanto hemos querido ~ticipar estas refle11on 

Las comunicaciones oficiales que han t.erudo lugar entr los dos 
bierno demo trarán al mund de parte de quién está la justicia. 
hombr:s imparciales sabr:\n dar la considerado~ que e_ merece 
una república que desde los primeros años de su vida poli_Uca es co 
secuente con los principios que ha adoptado, de confo~dad ~o~ 
que profesan las naciones ilustradas, y que :\ pesar de su mferion 
material no la intimida el poder colo al de la eñora de los ma 
cuando :sta O ije por principio la paz, la humillacion Y l desprc 

Despucs de arias ontestaciones con el enviado de S. M. D., el 
bierno granadino hizo las declaraciou_ ~ siguient~s. 

1 .ª E taodo ya en incapacidad la w 10n bril:\mc~, segun lo h~ 
nifeslado oficialmente S. E. el r. Turner, de impedir que el ~mil' 
t ingl s ejecute las in trucciones que Uene para hacer efectivas 
la fo rza las cuatro demandas dictadas en 3i de agosto por el lord 
conde Palmerslbon, y comUllicadas al gobierno granadino en 28 
noviembre· el poder jeculivo con idera que se halla en el caso de 
perar aclo~ próximos de hostilidad ácia la república por parle de 
armas británica , y de adoptar por necesidad contra tales acto b 

les las medidas correspondientes de defensa. . . 
2.ª El poder ejeculi o declara solemnemente que Dl la rep . 

de la ·ueYa-Granada, ni os autoridades con muidas han dado J 
moti 0, dire to ni indir cto, pról.imo ni remolo, para acto algo~ 
hostilidad tle parte de la Gran Bretaña que interrumpa las relae1 
amisto as establecida entre los dos paise , y que el gobierno gr 
dino babia merado en ulti ar y afianzar. 

a.a El poder ejecutivo de la "ueva-Granada protesta desde 
' olemnemenlc á la faz de las nacion ,-para el caso en ql)e se lle 

efecto las hoslilidades que se anuncian, contra la inju licia del 

cedimienlos de S. M. B. 
4.' Prote la asimi roo que 
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todas las calamidades consiguientes :\ tales actos di' liostilhlaél, y :1 
las medidas de>feo iva á que se comprometa al pueblo fianadino 
todos los daños y perjuicio prorcnicutes de tale ncl; y de t~ · 
fledidaf. 

s.• Declara fmalmente, que dictará toda las dispo icione rondu
cenles á la rscilacion del entusiásmo nacional que d be salvar por 11s 
esfuerzo el honor y lo sagrados intereses d la república en la de -
jgual contienda que se prepara. En esto llena una obligacion doJo
l'OSa, pero imprescindible. Solo el ontu ia ma nacional podrá esta
blecer el equilibrio entre los do beliaerante , cuando al rompimien
to ha precedido la sorpresa, y cuando repentina é ioesperadament 
se pa a al estado de hostilidades del de plena paz y amistad perfecta. 
Termina el infrascrito la presente comunicacion reiterándos de . 
E. el enviado estraordinario y ministro plenipotenciario de . M. D. 
muy atento, y obediente senidor.-Lino de Pombo.-A . E. el r. 
D.G. Turner. 

Tal fué la nota diplomática, ó dígase mas bien, el manifi to de la 
inculpabiUdad é inocencia del gabinete granadino en e te asunto· 

' cuantos lo leyeron aun en lo paise roas remotos hicieron votos al 
cielo por el buen éxito de la r pública de Bogotá en la lid que e Jo 
preparaba. Anunció e en los periódicos que el número de buques 
que e taban á punto de bloquear eran oace, io contar dos mas quo 
~labad en la Bermuda y Jamaica. Con fuerza tan imponente, y pm
v1endo que el resultado do esta lucha seria la toma del itsmo do Pana
má que inceildiaria todo el continente americano, y en la que tomarla 
probablemente una parle activa el gobierno de w asbingtho · 1 b" n por su 
comerc1O, e go 1erno de Bogotá hubo de ceder, pues anuló la causa 
forma~a al r~ Row~_ll, y~ obligó A indemnizará e te de dafios que 
no babia sufrido con siete 1ml pesos, Transaccion tan oprobiosa ce
lebró con b~~uetes y brindis por ambas partes. En los números 24 
Y 25 del periódico Imparcial, y púmoro 22i de 25 de agosto de t837 
tomado de lo que iC publicaron en · ueva-York y de donde se ~ 
lomado esta relacion, se leen estas palabras _,.,u:.ca' 8 ,1 t i;w11UJ .. ... , a na u-
~aleza del asunto en controver ia parece desproporcionada al empe
uo con que lo ha tratado el ministerio inglés, ... y por lo mismo hay 
:azo?, para sos~bar al~unas otras miras que aun no se ha descubier-
~.... E lo qwere decir que las pretensiones de Inglaterra se diri
gian A ocupar ol itsmo de PanamA; pero por un reslo de pudor ó por 
temor de que se opusiesen los anglo-americano se ab luvi";on d 
obrar desear dam te , ' \.Ci e . a en ' y so,o se empeñaron en hacer una verdadera 
pr;oca~1on ~ los granadinos para colorear la declaracion de guerra. 

ta historia muestra A toda luz que rlla fu . el tipo qu con los me-
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.xicanos tuvieron los franceses para invadirnos en i838 en Veracruz. 
Menguadas horas fueron aquellas en que celebramos tratados con las 
potencias europeas, que han sido otras tantas cadenas ne nps hfm~s 
echado, sin reflexionar que la dominacion por el comercio es mas do
ra que la dominacion civil. Este hl\ sido el pacto del cordero con el 
leon, del pequeño con el grande, y del débil con el poderoso. El pais 
cuyo pavimento es de plata oro, no necesita buscar ·para su subsis
tencia política á Jas naciones estrañas, porque metales tan preciosos 
naturalmente nos las traerían conservando nuestra libertad é inde
pendencia. En los pueblos niños en la política, como el nuestro, do
minan ciertas ideas que deben mirarse como manias provenidas de la 
mesperiencia de mundo. Por manía J)idíó Israel un rey, y por ma
nía buscamos esas relaciones deslumbradoras que hoy nos cuestan 
harto caro. Confesemos esta verdad, aunque sea derramando lAgri
mas inútiles y tardías, y digamos que solo el Dr . . Fr-an~ia del Para
guay conoció á fondo los intereses de su nacion. A merced de supo
lítica conservó su moralidad, sus tesoros y su independencia que no
sotros hemos perdido y nunca recobraremos. Todo lo poseeríamos 
hoy con honor, limitándonos á un comercio de compra y venta, á Ün 
toma y á un dame, y recibe su precio en oro ó plata, ó en cambio de 
articuJos de nuestro suelo. ¿Quiéres penetrar en nuestro territorio! 
Pues sujétate de todo punto á nuestras leyes; jamás recuerdes las de 
tu país.... . Ya no hay pirineos, dijo Felipe V al pisar el suelo espa
ñol, y bien así como el esclavo que al pisar nuestras playas deja de 
serlo, el frances ó ingles que arribe á nuestros puertos deje de ser
lo y pase á nivelarse en wdo con los mexicanos. Estas son verdadei 
que el filosofismo del dia :reprueba; pero verdades que dan un resuJ
tado seguro y favorable. A vista de esto, y de que existe una nacioll' 
con quien contratamos que declara la guerra á otra, y que con ella' 
le lleva la desolacion y la muerte, sin mas causa que porque no quieJ 
re comprarle un veneno que la mata, ¿qué podremos esperar? ¡Ah~ 
Esto confunde, nos hace mirar un triste porvenir, y me hace poner 
término á esta carta por no aumentar mí atliccion.-A Dios. 

CARTA 111. 

REVOLUCION DE NUEVO-.MÉXICO OCURRIDA EN 9 DE AGOSTO 
DE 1837. 

México 6 de febrero de t 841. 

Mi querido amigo.-En la sesion del 11 de setiembre se dió cuenta 
á las cámaras con un parte oficial del comandante de Chihuahua de 
una sublevacion muy sangrienta ocur,rida en Nuevo-México, en la 
qu~ habían perecido el comandante militar, coronel D. Alvino Perez, 
la Junta dep~tamental, el juez del distrito, y ofyas personas princi
pales. Amphfi.~onse estas malas nuevas por Jas declaraciones que 
en el Paso del Norte tomó D. Cayetano Justiniani, comandánte de 
aquel punto, á varios vecinos de aquella vilJa que se le presentaron 
llegados del Nuevo-México, y que por oidas ó de vista presenciaron 
aquella catástrofe. Súpose, pues, por ellos que los sublevados se 
reunieron en la villa de Santa Cruz de la Cañada. Que habiendo 
~do á batirlos el ~mandante Perez con mas de cien hombres y un 
canon, apénas se avistó con los enemigos, cuando haciéndole traicion 
s?s mismos soldados se pasaron á los sublevados y le cargaron ré
c1amente hasta obligarlo á tomar la fuga con veinticinco hombres, y 
1~ alcanz:iron en la mesa de Santo Domingo, donde lo mataron, ven
~endo bien cara su vida, pues á pesar de estar desarmado <le sus 
pistolas Y sable, se defendió bizarramente con un puñal· le cortaron 
la cabeza Y la llevaron y tiraron en Ja plaza principal. Que habién
dole succedido en el mando D. José Jfaría Ronquillo, babia salido 
con _b~ndera blanca á encontrar á Jos facciosos y á ofrecerles sus 
11ervic10s. He aquí lo único que por entónces se supo de aquella re~ 


